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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 

Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E.- 
Oficio Núm.: 312-1/10074/2025.- Exp.: CNBV.3S.1.312 (5555) 

ASUNTO: SE MODIFICAN LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE 

ESA ENTIDAD. 

BANCO MULTIVA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO MULTIVA 
Montes Urales Núm. 350, Col. Lomas de 
Chapultepec III Sección, Alc. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11000, Ciudad de México. 

AT'N.: LIC. TAMARA CABALLERO VELASCO 
 Directora General 

Hacemos referencia al Oficio Núm.: 312-1/9899/2025 de fecha 27 de agosto de 2025, mediante el cual 
esta Comisión aprobó la reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de Banco Multiva, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva (Banco Multiva), con motivo del aumento en su 
capital social por la cantidad de $50,000.00, para quedar en la cantidad de $3,733’341,000.00, en términos de 
las resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea de accionistas de Banco Multiva celebradas el  2 de 
septiembre de 2025. Lo anterior, de conformidad con el artículo 9, último párrafo de la Ley de Instituciones de 
Crédito (LIC). 

Al respecto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio referido en el párrafo anterior, Banco 
Multiva presentó a esta Comisión el día 19 de septiembre de 2025, a través del correo electrónico 
VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, copia digitalizada del primer testimonio de la escritura pública 170,172 de 
fecha 2 de septiembre de 2025, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O’farrill, titular de la 
notaría pública número 132 de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo de la notaría 
pública número 21 de esta Ciudad, de la que es titular el Lic. Joaquín Huberto Cáceres y Ferráez, 
debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio de esta misma Ciudad con fecha 5 de septiembre de 
2025, bajo el folio mercantil electrónico 355867, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se 
trata. 

Por lo anterior, esta Comisión con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la LIC, ha resuelto 
modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una 
institución de banca múltiple denominada Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Multivalores 
Grupo Financiero” [actualmente Banco Multiva], contenida en el Oficio 101-624 emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el 31 de octubre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de noviembre de 2006, modificada por última vez mediante Oficio Núm.: 312-2/9314/2025 de fecha 15 de 
mayo de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2025, para quedar en los 
siguientes términos: 

“… 

TERCERO.- El capital social de Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Multiva será la cantidad de $3,733’341,000.00 (tres mil setecientos treinta y tres millones trescientos 
cuarenta y un mil pesos 00/100, moneda nacional). 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo, 97 de la LIC y 19 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión requiere a Banco Multiva para que informe a esta autoridad la 
fecha de las publicaciones del presente oficio realizadas en el Diario Oficial de la Federación y dos periódicos 
de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de diez días hábiles contando a partir de la fecha de 
las referidas publicaciones, mismas que deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores de la 
fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II, III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2025.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros E, Lic. Gabriela Acevedo Mora.- Rúbrica. 

(R.- 570162) 


